
 

Ibagué Tolima, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C.) INSTAURADO POR 

JHON ALEXANDER TRIANA RODRIGUEZ CONTRA LA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. RADICACIÓN 

No.73001-40-03-004-2019-00431-01.- 

 

Se ADMITE en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por los apoderados de las partes contra la sentencia de 

fecha 13 de junio de 2022, proferida por el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de esta ciudad. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 

2022, la parte apelante cuenta con el término de cinco (5) días a 

partir de la ejecutoria del presente admisorio, para sustentar los 

precisos reparos en los que fundamentó su recurso de apelación y si 

se presenta tal sustentación, la parte no apelante tiene cinco (5) 

días para la réplica. 

 

Se advierte a los interesados que mediante correo electrónico de 

este juzgado j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co una vez sea 

solicitado, se les compartirá el link del expediente digital para 

atender la defensa oportuna de sus derechos. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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